
ACTAS DE VOTACIONES
PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000724Expediente:   21-000605-0553-PE

Hora:  09:13

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 19 junio del 2025

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  casación  incoado  por  el  defensor  particular  Leonel  Villalobos 
Salazar,  abogado  particular  de  los  imputados  Rudy  Alberto  y  Yosefat  Sandoval  Chavarría. 
Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000725Expediente:   21-000157-0071-PE

Hora:  09:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

jueves, 19 junio del 2025

Estafa informática
JUZGADO PENAL DE LA UNIÓN

Resolución: Se  declara  competente  para  conocer  de  este  asunto  al  Juzgado  Penal  de  La  Unión  de  Tres  Ríos  y 
se  ordena  la  inmediata  remisión  del  expediente  a  ese  despacho.  Comuníquese  lo  aquí  dispuesto  al 
Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000727Expediente:   24-000969-1895-PE

Hora:  10:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 19 junio del 2025

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensora  pública  del  encartado 
José  Nahum  Zúñiga  Brenes.  Notifíquese.
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Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000728Expediente:   19-002875-0494-TR

Hora:  10:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 19 junio del 2025

Lesiones Culposas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000730Expediente:   23-000026-0384-PE

Hora:  14:35

Delito:
Tribunal:
Recurso: Solicitud de Informe

jueves, 19 junio del 2025

Homicidio Tentativa de
SALA TERCERA

Resolución: Se  rechaza  la  prórroga  de  prisión  preventiva  solicitada  por  la  licenciada  Jessenia  Chavarría 
González,  representante  del  Ministerio  Público.   Comuníquese  al  Tribunal  de  Juicio  de  Liberia. 
Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000731Expediente:   21-028090-0042-PE

Hora:  14:50

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

jueves, 19 junio del 2025

Estafa informática
JUZGADO PENAL DE CARTAGO

Resolución: Por  mayoría,  se  dispone  que  el  Juzgado  Penal  de  La  Unión  es  el  órgano  competente  para  conocer 
la  presente  causa.  Se  remiten  los  autos  a  dicho  despacho  para  que  se  resuelva  la  solicitud 
pendiente  y  asuma  el  conocimiento  del  proceso,  como  en  derecho  corresponda.  Comuníquese  lo 
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resuelto  al  Juzgado  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  Guanacaste,  Santa  Cruz  y  al  Juzgado 
Penal  de  Cartago.  El  magistrado  Mena  Artavia  salva  el  voto.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado: Giovanni Mena Artavia

Notas:

Nº Voto:  000732Expediente:   20-000720-0061-PE

Hora:  15:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 19 junio del 2025

Posesión de Drogas, Sustancias o Productos
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  interpuestos  por  la  imputada  Daniela  Alvarado 
López;  el  encartado  Juan  Saldarriaga  Ramírez,  y  la  defensora  pública,  licenciada  Yesenia  Vargas 
Villalobos,  en  representación  de  ambos.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000733Expediente:   22-027086-0042-PE

Hora:  15:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 19 junio del 2025

Almacenamiento de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  formulados  por  el  encartado  Giovanni  Monge  Ugalde  y  por  el 
licenciado  Manuel  Enrique  Monge  Romero.  Se  admite  para  estudio  de  fondo  los  dos  motivos  del 
recurso  presentado  por  la  licenciada  Francini  Cortés  Segura  y  los  dos  motivos  del  recurso
planteado  por  la  licenciada  Stephanie  Sáenz  Villalobos,  ambas  de  la  Defensa  Pública.  Para  la 
realización  de  la  audiencia  oral  gestionada  por  la  Defensa  Pública,  se  señala  las  15:00  horas,  del 
día  10  de  julio  de  2025,  en  la  sala  de  vistas  de  la  Sala  Tercera,  que  se  ubica  en  el  segundo  piso  del 
edificio  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia.  Se  autoriza  al  encartado  Justin  Cerdas  Murillo  para  que  el
dia  de  señalamiento  dicho  se  traslade  de  Limón  a  San  José,  a  fin  de  que  pueda  estar  presente  en 
la  audiencia.  Comuníquese  lo  conducente  a  la  Unidad  de  Monitoreo  Electronico  del  Ministerio  de
Justicia.  POr  un  periodo  de  tres  de  meses   que  corren  del  04  de  julio  de  2025  al  04  de  octubre  de 
2025,se  prorroga  la  prisión  preventiva  de  Giovanni  Monge  Ugalde  y  la  mdeida  de  arresto
domiciliario  con  monitoreo  electronico  a  los  encartados  Justin  Cerdas  Murillo  y  Kevin  Ruiz  Arrieta. 
Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales, 
Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:
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Notas:
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